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PARTICULAR

Número 2.207/16

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

Anuncio del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias por el que se somete
a información pública, a efectos de expropiaciones, del “PROYECTO DE CONS
TRUCCIÓN PARA LA SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL DEL PK 144/545 DE LA LÍNEA
FÉRREA MADRID – HENDAYA. TÉRMINO MUNICIPAL DE VELAYOS (ÁVILA)”.

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril
de 1957), se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre la re
lación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto
de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos
oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u
oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede
ser examinada, en días y horas hábiles de oficina, en la Subdelegación del Gobierno en
Ávila, Calle de los Hornos Caleros, 1, 05001 Ávila y en la  Subdirección de Infraestructura
de ADIF (C/ Agustín de Foxá, 56, Estación de Chamartín, Edificio 22, 28036 Madrid) y en
el Ayuntamiento de Velayos, Plaza Victoria, 1, 05292 Velayos (Ávila).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirección de Infraestructura de
ADIF (C/ Agustín de Foxá, 56, Estación de Chamartín, Edificio 22, 28036 Madrid), indi
cando como referencia “Información pública expropiaciones Proyecto de Construcción para
la supresión del Paso a Nivel del P.K. 144/545 de la línea Madrid – Ávila. Término munici
pal de Velayos (Ávila)”.

Relación Concreta e Individualizada de Bienes y Derechos Afectados.

Término Municipal de Velayos
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Madrid, 9 de Septiembre de 2016

La Directora General de Explotación y Construcción de ADIF, Isabel Pardo de Vera
Posada.


